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D I A R I O D E L A C O R U Ñ A , 
DEL VIERNES 17 D E NOVIEMBRE D E 1809. 

Sta. Getrudis y V, 

NOTICIAS D E ESPAÑA. 

Madrid 19 de septiembre. 

E l rey (José) que todo lo quiere en su ínsula y nuevo, fla
mante, y está mal avenido con las antiguallas españolas ha dado 
con fecha de 18 el decreto siguiente. 

Art. I . 0 tf Suprimimos y derogamos todas las órdenes actual
mente existentes en este reyno, exceptuando la orden militar de 
Eipafia, creada por nuestro decreto de 20 de octubre del año ú l 
timo (1 ) , y la del Toisón de oro: se comprehenden en esta s u 
presión las lenguas de la orden de S. Juan de: Jecusalen llamad» 
de Malta. 

Art. 11.° Ls individuos de los órdenes suprimidas, de qual— 
quiera dase ó condición que sean , cesarán desde el: momento de 
la publicación del presente decreto en el uso de las insignias de 
ellas, reservándonos acordar la condecoración de las órdenes que 
se conservan á los que se hayan hecho acreedores por su conducta 
y servicios. 

Art. I I I . 0 Loa dotación para la orden real de España se to 
mará de los bienes de las órdenes suprimidas ( 2 ) . Nos reserva— 

( i ) Esta orden napoleónica que José creó en su destierro¡ de V i ~ 
toriay se compone de zoo pensionados y cuy» renta asciende á mil rs* 
anuales. - • 

( 3 ) Esto es y de los bienes de las órdenes suprimidas se tomará l» 
fue baste para pagar la magnífica pensión de $ reales diarios y f u s 
S. M . debe conceder á los beneméritos galo-hispanos, y lo restante- , 
[ quando lo posea) entrará en el bolsillo real y actualmente muy £SQgs& 
de plata, según nos disco en otro decreto pocos dhs hme* 
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tnos continuar el goce de las encomiendas ó pensiones afectas has
ta aquí á los comendadores, administradores y pensionados de ellas, 
que igualmente lo merezcan por su conducta y servicios j todo con 
arreglo al articulo 143 de la constitución. 

ÍV. 0 Nuestros ministros , cada uno en la parte que le toca, 
quedan encargados de la execucion del presente decreto.', 

VicK \ . 0 de octubre. Casi toda la noche de ayer hiibo en Ge-
icna bastante fuego de fusileria. 

Tarragona 5 ds octubre. El Excmo. Sr. D. Joaquín Blake con 
fecha del i , 0 del corriente, dice al Sr. marques de Coupigny lo 
que sigue.— " Sírvase V. E. mandar que se publique en el dia
r io de esa ciudad la satisfactoria noticia de haber sido socorrida 
nuevamente Gerona con un comboy de 600 4,800 acémilas carga
das de comestibles, porción de ganado lanar y tropa, al mando 
del coronel de Ultonja D. Enrique O-Donell., que entraron el 26 
del mes próximo pasado, por la parte de ios Angeles y el Caste
l l a r , después dé haber desalojado á los enemigos de 3 campos con 
atrincheramientos que fueron quemados , todo con muy poca pér
dida nuestra, y sostenido de las demás tropas situadas en las a l 
turas de Sta. Pelaya, entre Labisbat y Gerona." 

El capitán de la séptima compañía del tercio de voluntarios 
del valle de Aran D. Antonio Roig > ha dado el parte siguiente á 
su comandante D . Juan Ducrós. " E n la descubierta que hice el 
dia 18 de agosto en estos puntos con 10 soldados y un sargento, 
al llegar 1̂1 puerto de Aulá me vi absolutamente cortado por los., 
enemigos, que estaban emboscados y apoderados: de todas las po
siciones ventajosas , y viéndome en el estrecho del Cabo del puer
to rae intimaron la rendición , sin que me quedase otro recurso qu e 
el de la bayoneta , á que les contesté que me rendiría después de 
muerto , é incontinente me puse á la frente de mi tropa despre
ciando todo riesgo: cargaron sobre mí 15 enemigos eon continuo 
fuego, y 2 de ellos intrépidamente se avanzaron para arrestarme, 
pareciéndome el uno ser el comandante de ellos, al qual le tiré 
un pistoletazo, y cayeron ámbos. Los. demás enemigos cargaron 
sobre mis soldados, los que formando otra posición , les hicimos 
toda resistencia hasta desalojarlos de su5 puestos. Esta acción du 
ró desde las 4 y media de la tarde hasta que la noche nos ha d i v i 
dido : el número de los enemigos á la vanguardia eran 355 pero los 
que cargaron á mi tropa á retaguardia me parece era una compañía, 
de 150 hombres. Entre mis soldados no he tenido la menor desgracia; 
splo^á epí me atravesaron el sombrero de un balazo. La pérdida del 
«nemigo np {a pusdo asegurar poj haber spbrevenidp ia noche." 
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Con fecha de 26 del pasado séptiembre, en Viella, participa 

D . José de Cambara á la junta superior del principado, que en 
la mañana del 24 compadecieron al puente del Rey 200 hombres 
enemigos de tropa veterana, habiéndose apoderado de las alturas 
ántes del amanecer 5 pero el capitán de la quarta compañía. D. Pa
blo Portolés, con sola media compañía y acertadas disposiciones 
ios desalojó , poniéndolos en precipitada fuga. 

Carolina 9 de octubre. Ayer entraron en nuestro quatel gene
ral 10 prisioneros enemigos, cogidos por nuestras partidas en M o 
r a , de los quales 4 eran españoles, que se ocupaban en .espiar 
nuestros movimientos. Ahora recibirán el premio de su infamia. 

Por el ministro de guerra se ha comunicado la real orden s i 
guiente á los generales de los exércitos y capitanes generales de 
provincia. — "Habiéndose retirado el mariscal de campo conde de 
Castrillo y Orgaz, del punto que guarnecía con los regimientos 
1. 0 y 2. 0 de infantería de España en Almodovar del Campo y sus 
alrededores, sin haber recibido orden de su general en gefe conde 
de Cartaojal, quiso S. M. que se le hicieran cargos , y formase sumaria 
para saber los motivos de esta conducta y determinar lo conveniente.7' 

" Executado así y evacuadas las citas que hizo Orgaz en su 
declaración, se ha visto y examinado el resultado en el supremo 
y pleno Consejo interino de guerra y marina , y se' ha hallado en 
todas las operaciones y disposiciones que tomó el conde de Cas-
tri l lo y Orgaz, un general lleno de conocirniemjos militares y muy 
precavido para la defensa del punto á que se le destinó, y que 
quando se retiró fué con acuerdo de los géfes de los cuerpos que 
mandaba, y en uno de los casos en qae el artículo 22 , título i j i 
tratado 2. 0 de la ordenanza general del exército, dexa á la p r u 
dencia de los gefes la elección del partido que proporcione ma
yores ventajas." 

" En su consecuencia , conformándose S. M . con el dictámen 
del tribunal, se ha servido mandar: que se.sobresea en la causa , y ha 
declarado que el conde de Castrillo y Orgaz sé portó en el man
do de sus tropas como un general acreditado y lleno de experiencia 
que hizo admirar sus conocimientos militares, y que es buen gene
ra^ y servidor, y digno de que se le emplee en el exército, man
dando que se haga notoria en él esta declaración y en los pape
les públicos, para el justo desagravio de lo que ha sufrido su h o 
nor en 'él examen de su. conducta militar. Lo comunico á V. E. de 
real órden para que disponga su cumplimiento, haciéndolo saber 
en el de su mando." Dios guarde á V. E. muchos años Real a lcá
zar de Seyiiia u de ocmbíe de líl©^. T Ccrw/. 
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Por eí mismo ministerio de la guerra se comunicó en 24 de agos

to á las juntas provinciales, capicanes generales y demás á quienes 
corresponde la real orden siguiente. — " Enterado el rey nuestro Sr. 
D , Fernando V I L y ea su real nombre la Junta central suprema 
de gobierno del reyno , de los inconvenientes que se tocan en U 
sepuacion de sus casas de los vecinos casados y mozos con casa 
abierta comprehendidos en la tercera clase de la ordenanza de m i 
licias del ano de i 7 Ó 7 , d e que es necesario echar mano ea algu
nas pueblos para llenar el cupo que se les ha repartido , guando 
quedan en ellos mozos solteros, robustos, solo por la razón de te
ner menor talla de 5 pies ménos una pulgada; se ha servido re
solver S. M . que quando los pueblos necesiten recurrir para Henar 
tus cupos á los que comprehende la tercera clase referida , se re-
b;xe la talla 6 líneas á la pulgada de disimulo, que es la misma 
¡gracia que se dignó conceder por su real orden de 16 de mayo 
último á los mozos de la quatta clase ; bien entendido que los rno-
^os que estando faltos de las 18 lineas para los ; pies hubiesen de 
entrar en el alistamiento en lugar de los de tercera clase, han de 
ser de conocida robustez para el servicio de las armas, y que ha
llándose en la edad de IÓ á 20 años prometan crecer. Lo comu
nico de real orden á V. para su cumpiimientü.,,• 

Las compañías de trabajadores y ajámelesjde la real aduana de 
Cádiz acaban de hacer el donativo de 3® reales vellón para las 
atenciones de la guerra, y ^8 muías para el uso de la artilleria; 
y ia suprema Junta de gobierno del reyno, en testimonio de su 
gratitud, ademas de haber mandado se dén á dichas compañías las 
gracias en su real nombre, se ha servido acordar se publique en 
^.azeia este rasgo de generosidad patriótica. 

(Gaveta del gobierno del 19 de octubre.) 
Cortina 17 de noviembre. 

Aviso. El dia 18 del corriente mes de noviembre, principia á 
recibir carga en este puerto para el de Montevideo, el bergantín 
nombrado , el Diligente , su capitán D. Salvador González : las per
sonas que quisieren cargar en dicho buque, acudirán á casa de D, 
José Becerra , del comercio de esta Plaza, calle Real núm. 13 , co
mo lo harán igualmente los pasageros que hayan de i r en él. 

Teatro. Hoy se representa la Comedia nueva titulada: Í7;w! F i -
neza de Inglaterra , o el Marques de la Romana con sus tropas en 
el Nor t f ; con Tonadilla , Saynete y Bayle. 

DE ORPEN SUPERIOR. 
Sn h Oficiné de D . Francisco Cándido Pérez Prieto, 


